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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

(...) El ruido proveniente de uno tíendo llomodo "FAMSA", lo cuol promociono sus productos de monero continuo en un

hororio de 9:00 horos o 21:00 horos o d¡orio con niveles oltos de volumen (,..,) [hechos que tienen lugar en Calzada

Ticomán número 1233, colonia La Laguna Ticomán, Alcaldía Gustavo A. Maderol,

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su

Reglamento, m¡smas que constan en etexpediente al rubro citado, integrado con motivo de [a presente denuncia.

ANÁLIsIS DE LA INFORMACIÓN Y DIsPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artícutos 6 fracción lV y t1 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de ¡,1éxico, la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada como autoridad
ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa y

restauración del medio ambiente y del desarrolto urbano, con facuttades para ¡nstaurar mecanismos, instancías y

procedimientos administrativos que procuren el cumplim¡ento de tales fines

EMISIONES SONORAS

La presente denuncia ciudadana se ref¡ere a la generación de emisiones sonora. ¡:.orenilíiie:i- de la-docina publicitaria
del estabtecim¡ento mercant¡l denominado "FAN4SA" ub¡cado en Calzada Ticomán número 1233, colonia La Laguna

Ticomán, Alcaldía Gustavo A. Madero.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México señala que todas las

personas están obligadas a cumplir con los requ¡sitos y límites de emisiones sonoras establecidos en las normas

aplicables; asimismo, el artículo 151 de ta c¡tada Ley, señala que los propietarios de fuentes que generen estos

contaminantes están obligados a instatar m€canismos para su mitigación.

¡CiI]DAI-) INNOVADORA
Y DI] OÉRECHOS

Medeilín 202.4to piso, colonia Roma Norte
Al.aldia Cu¿L¡lrtémoc, C.P. 06/00, Ciudad de l,'léxi(o
feI.5265 0780 e¡r 12011 ó 12400

Pág¡na I de 2

ciudad de México. a ¡ ' li:! ^^'1n
tiuL - "-J

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientat y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones I y Xl, 5 fracción lll, 15

BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de ta Ciudad de México; 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-3526-SPA-2587, relacionado con [a denuncia presentada
ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta autoridad, los

siguientes hechos:
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En este sentido, y de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que mediante llamada

tetefónica la persona denunciante manifestó que ya no se generan las em¡siones sonoras que motivaron su denuncia;

toda vez que eI establecimiento denunciado ya no opera en el sitio, estando de acuerdo con la conclusión de esta.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r [a presente resolución, de conformidad con el

artícuto 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, al ya no ex¡stir los hechos

denunciados; toda vez que el establecimiento denunciado ya no opera en e[ s¡t¡o.

Mediante tlamada telefónica ta persona denunciante manifestó que ya no se generan las emisiones sonoras que

motivaron su denunc¡a; toda vez que e[ establecimiento denunciado ya no opera en el sitio; estando de acuerdo con

la concLusión de [a misma, por lo que esta Procuraduría se encuentra ¡mposibilitada materialmente para continuar
con la investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos adm¡tidos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran el expediente en et que se actúa, por lo que el resultado de esta se emite en su

contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus

respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resotverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluído el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl, de la

Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡aI de [a Ciudad de México

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos d€ €sta Procuraduría,
para su archivo y resguardo.

TERCERO,- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.:-'--------

Regla mento. - - - ----

C.a.(.e.p.- L¡4. Mar¡ana Boy Tañborrclt.- Procuradora Ambieñtal y del Ordenamlento ferritorlalde la Ciudad de N4éxico. Para su supenor con imiento

H/SAS/l¡,1
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[ledellín 202,4to piso, colonia Roma Norte
Alcaldía cuauhlémoc, c.P.06700, ciudad de México
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN
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Así lo proveyó y firma La Maestra Gabriela ort¡z N4erino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y B¡enestar a los
Animates de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los
artículos 5 fracciones lV y Xll,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones ly X,21,27 fracción V|,30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de [a
Procuraduría AmbientaL y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México; asícomo,4, 51 fracción XXll y 96 de su


